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Trabajamos
Juntos

DIRECCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS
SUBDIRECCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR
UNA PARTE, EL MUNICIPIO DE VERACRUZ, REPRESENTADO POR EL C. RAMÓN POO GIL, ASISTIDO POR
LOS CC. CARLOS JOSÉ DíAZ CORRALES y OSCAR SALVADOR BARBES NAVARRO, EN SU CARÁCTER DE
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, SíNDICO ÚNICO y DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS,
RESPECTIVAMENTE, y POR LA OTRA, HAZZ CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. REPRESENTADA POR EL
ING. JUAN ANTONIO PINILLA RODRíGUEZ, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA "EL
MUNICIPIO" y "EL CONTRATISTA" RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS.

ANTECEDENTES
El presente contrato se adjudica como resultado y mediante procedimiento de ADJUDICACiÓN DIRECTA en
términos de lo dispuesto en los artículos 2, 20 trace. 11,34 párrafo segundo y 54 trace. I de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con ellas del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

DECLARACIONES
1.- "DEL MUNICIPIO"

1.1.- Necesita ejecutar la obra "CONSTRUCCiÓN DE AULA DIDÁCTICA EN LA
TELESECUNDARIA SALVADOR DíAZ MIRÓN, EN LA CONGREGACiÓN DE MATA
DE PITA" ubicada en CONGREGACiÓN DE MATA DE PITA en este Municipio de Veracruz,
Ver.

1.2.- Que para su correcta y oportuna realización desea emplear los servicios de una empresa constructora
solvente, que cumpla satisfactoriamente el plazo de entrega con los requisitos de calidad óptima,
aplicándose fielmente a las especificaciones requeridas por "EL MUNICIPIO".

1.3.- Está facultado para suscribir el presente contrato de conformidad con lo establecido en los artículos 115
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 68 y 71 de la Constitución Política del
estado de Veracruz de Ignacio de la llave, 2 y 35 fracciones 11y XXV de la Ley Orgánica del Municipio
Libre para el Estado Libre y Soberano de Veracruz - Llave.

1.4.- El C. Ramón Poo Gil, quien acredita su personalidad y facultades como Presi te Municipal
Constitucional del H. Ayuntamiento de Veracruz, Veracruz, ~e conformidad con la cons ncia mayoría
de fecha 09 de julio de 2013, signado por el residente del Consejo Municipal le ral, rgano
Desconcentrado del Instituto Electoral Veracruzanó cuido del Consejo Estatal Ele or I public o en
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